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I. INTRODUCCIÓN
El proyecto “Transparencia en los Subsidios Estatales destinados a financiar iniciativas privadas en Chile” desarrollado por la Corporación PARTICIPA, con asesoría y colaboración del Centro de Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento, CIPPEC, de Argentina, cuyo propósito fue promover la transparencia y eficiencia, basado en el principio de publicidad, respecto de los subsidios estatales que están a disposición de la ciudadanía, tuvo como universo de investigación y análisis cuatro servicios públicos: Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS), CHILEDEPORTES, el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, y el Instituto Nacional de Desarrollo Agropecuario, INDAP. 
Ver Anexo 1 “Listado de los subsidios estatales analizados por Servicio Público”
De acuerdo a  los compromisos adquiridos los resultados logrados por el Proyecto son los siguientes:

1. Marco Legal sistematizado y analizado de los 4 servicios en estudio: Ley Orgánica, Reglamento General y Bases de Licitación de 23 de los Subsidios administrados por estos servicios.
2. Informe Análisis de los sitios web institucionales de los 4 servicios públicos.
3. Base de Datos de los Subsidios Estatales administrados por los 4 servicios diseñada.

4. Índice de Transparencia elaborado. 
5. Resultados de Índice de Transparencia difundidos.

6. Cartilla de difusión del proyecto y sus resultados.

II. RESULTADOS ACTIVIDADES COMPROMETIDAS.
A continuación se presentan en detalle cada uno de los productos obtenidos.

2.1. Análisis Marco Normativo: fortalezas, debilidades y propuestas
Durante la implementación del proyecto se realizaron dos análisis de normativa.

Análisis de Normativa General:

El primero de ellos comprendió la normativa general de cada Servicio -Ley Orgánica y Reglamento General y sus objetivos fueron:

a)  Conocer la normativa general de los cuatro Servicios Públicos analizados.

b) Generar un análisis crítico en torno a  fortalezas y debilidades, respecto de cinco criterios de análisis: (1) Designación de autoridad, (2) Toma de decisión, (3) Procedimientos de postulación al subsidio, (4) Criterios de asignación de los subsidios y (5) Fiscalización y sanción.

c) Generar un análisis comparativo entre ellos, entregando una conclusión de manera general sobre las materias analizadas entre los cuatro Servicios.

Para estos efectos se examinó la siguiente normativa:

1. Ley 18.989, modificada por la ley 19.999 de 2005. Ministerio de Planificación y Fondo de Solidaridad.

2. Reglamento del Registro Público de Consultores y Ejecutores. FOSIS.

3. ley 19.891 de 2003. Consejo de la Cultura.

4. Reglamento Fondo Nacional de desarrollo Cultural y las Artes.

5. Ley 19.712 Ley del Deporte.

6. Reglamento Fondo Nacional para el Fomento  del Deporte.

7. Ley 18.910. INDAP

8. Reglamento General para la entrega de incentivos económicos de Fomento Productivo.

Ver Anexo 2: “Marco Normativo General”
En función de los objetivos establecidos se definieron cuáles serían los aspectos a ser evaluados, en el marco de lograr un mayor nivel de transparencia de los subsidios estatales. Los aspectos definidos fueron:

1. Designación de Autoridades. Para nuestra investigación es importante identificar el proceso de designación de aquellas –concurso público y/o designación directa-; en base a qué criterios se designan; aptitudes y capacidades necesarias para los diferentes cargos; entre otros.

2. Toma de Decisiones. Lo importante para nuestro estudio es ver quiénes toman las decisiones y bajo qué criterios lo hacen (técnicos o políticos), la procedencia de uno y otro; entre otros.

3. Procedimiento de postulación al subsidio. Verificaremos el tipo de procedimiento que se establece, -concurso público y/o asignación directa-; la regulación dada para cada uno de ellos; cuál rige de forma general y cuál es la excepción; establecimiento y regulación de etapas; publicidad en cada una de ellas; entre otros.
4. Criterios de asignación de subsidio. Lo importante aquí, es verificar la existencia de normas y criterios de evaluación para la designación del subsidio.

5. Fiscalización y Sanción. Por último, importante resulta identificar las fortalezas y debilidades en el control de ejecución de los proyectos; procedimientos de reclamo; publicidad de tales procedimientos; rendición de cuentas; sanción frente a incumplimientos; entre otros.

Luego se identificaron fortalezas y debilidades de cada Servicio en relación a cada aspecto evaluado, para finalizar con un conjunto de propuestas de mejoramiento de la normativa respectiva.

A continuación se presenta un cuadro resumen con las principales fortalezas y debilidades para cada uno de los aspectos evaluados por servicio público:
Cuadro de Fortalezas de los Servicios Públicos.

	
	Consejo de la Cultura
	INDAP
	FOSIS
	Chile Deportes.

	Designación de autoridades
	Se señala quién es el jefe del Servicio, composición del Consejo, Comités, etc.

Designación de los Comités de Especialistas y del Jurado obedece a un proceso  selectivo
	No se identifican fortalezas
	No se identifican fortalezas
	La ley del deporte señala en forma clara y detallada la composición de las cúpulas administrativas del Instituto.

La Dirección Nacional es la que tiene a cargo la Dirección Superior y administración;  causales de cesación de cargo de los consejeros regionales.

	 Toma de decisiones.
	Se regula el procedimiento de asignación de recursos del Fondo, a través de concursos, no dejándose en manos de una decisión administrativa unilateral.
	No se identifican fortalezas

	No se identifican fortalezas


	Director nacional, actúa como jefe superior del  Servicio y tiene que llevar a cabo las políticas tomadas por la Institución, entre éstas, las del Fondo Nacional para el Fomento del Deporte.

Se señala un mínimo de sesiones ordinarias del Consejo nacional.

	 Procedimiento de postulación al subsidio.
	El procedimiento de postulación es por concurso público (etapas determinadas en el Reglamento General), a través de bases disponibles en la Web del Fondo.

Se enuncia un procedimiento alternativos de “licitaciones y otras alternativas”
	No se identifican fortalezas.
	No se identifican fortalezas


	Se da una explicación acabada del procedimiento para optar al Fondo Nacional de deporte, estableciendo formas de acceso a la información, publicidad, etapas, plazos  por concurso.

	Criterios de asignación de subsidios.
	Se señala mínimos criterios de evaluación.
	No se identifican fortalezas.


	Se fijan criterios de asignación de subsidios y de evaluación,  aspectos que comprenderán, y el momento en que se realizará. 


	Se señala en el reglamento qué, en los concursos nacionales y regionales, se podrá constituir un Comité de Evaluación

Se señala que la evaluación es de carácter técnico – financiera


	Fiscalización y sanción
	Se exige la celebración de un

Convenio, y  la caución del proyecto con una garantía  por parte del adjudicatario. Se señala que los responsables de cada proyecto son del control de ellos.
	No se identifican fortalezas.
	En el reglamento se señalan formas de ser eliminado del registro como sanción por el incumplimiento de requisitos relativos a la  veracidad de los antecedentes, actualización de ellos, incumplimiento contractual, calificación deficiente, etc. 
	Una vez hecha la asignación del subsidio, se tendrá que firmar un convenio entre el instituto y el asignatario. Se pide al asignatario, que caucione la ejecución del proyecto con una garantía


Cuadro de Debilidades de los Servicios Públicos.

	
	Consejo de la Cultura
	INDAP
	FOSIS
	Chile Deportes.

	Designación de autoridades
	Los cargos para grupos de trabajo son por designación  directa, no por concurso público. 
	No se señala la forma de designación. No se exige concurso público de antecedentes ni requisitos o aptitudes técnicas, sin poder determinar supervigilancia   o control real al que se sujetarán las autoridades
Quienes tienen experticia en la materia, tienen derecho a voz, pero los que deciden son “administrativos”.

Se permite que el Director Nacional delegue su participación en los comités especiales para el análisis de las demandas, sin fijarse primeramente quién queda en el cargo, criterios, requisitos, etc.
	La totalidad del Consejo está compuesto por personas designadas por el Presidente de la República.

Cargos de “exclusiva confianza”, designación directa.

	Nuevamente la composición del Consejo Nacional es por personas designadas por el Presidente de la República.
No se señalan capacidades o su experticia en la materia desde un punto de vista legal.


	Toma de decisiones.
	Se deja a discreción del Directorio que fije el número de sesiones, el quórum para sesionar, para adoptar acuerdos y  los procedimientos para decidir en caso de empate
	Se  entrega la regulación de facultades y atribuciones a los reglamentos que fija el mismo Director Nacional. La ley no regula criterios de toma de decisión, quórum, sesiones, etc. Los órganos direccionales del Instituto son unipersonales.
	En la ley no se señala la forma de funcionamiento del Consejo,  ni  se exigen aspectos técnicos para la designación de aquél.
El Consejo y el Director Ejecutivo, tienen la autoridad de delegar sus funciones, pero la ley no señala requisitos del subrogante.

No señala o fija los criterios para  la toma de éstas; otorgándose un grado de discrecionalidad importante.
	Consejos asesores, no tienen acceso a toda la  información. No están fijados por ley los criterios de evaluación o discriminación que pueden hacer los Directores entre uno y otro proyecto que le llevan a los Consejos.



	Procedimiento de postulación al subsidio.
	No se regulan el procedimiento de “licitación u otras alternativas”

	No se señala de forma esquematizada el procedimiento de postulación al subsidio, cómo ni dónde se accede a la información, no se fijan garantías de publicidad, acceso, transparencia. No se señala el uso de página Web para poder acceder a la información; cuando se aprueba algún proyecto, tal designación deberá ser exhibida en un lugar visible y de fácil acceso.
	Aunque enuncia pautas mínimas de acceso, evaluación, etc., no lo hace pormenorizadamente, como correspondería a un procedimiento de esta naturaleza; tampoco señala la presencia de bases que regulen acuciosamente el tema.
Dicho reglamento, no fija de forma esquematizada etapas y plazos de postulación. SI bien el reglamento es público, éste no aparece en la página Web oficial de Fosis, no exigiéndose en la ley ni en el reglamento
	No se da igual tratamiento en materia de asignaciones directas, lo que obviamente puede llevar a un desvío de recursos por esa vía

	Criterios de asignación de subsidios.
	No se observan debilidades en los criterios de asignación de los subsidios.
	Se deja la regulación de las  normas de evaluación a un Reglamento, obedeciendo a un acto de autoridad unilateral.

Es decir, no queda estipulado, criterios para evaluar las demandas.
	En los instrumentos generales no se vislumbran los criterios de aprobación para cada uno de los aspectos de evaluación.
No hay una evaluación durante las  etapas de ejecución,

	Los criterios de carácter técnico – financiero, debiesen estar dados por ley, y no quedar a discrecionalidad de el Director nacional

Es más recomendable que la existencia del Comité de Evaluación fuese obligatoria y no facultativa

	Fiscalización y sanción
	La ley no señala en qué consiste el control de la ejecución del proyecto.

	Se entrega la regulación de la supervisión, seguimiento y evaluación, a un reglamento que creará el mismo Instituto. No señala la existencia de un procedimiento para hacer valer responsabilidades, incumplimientos, etc., ni se identifican las  autoridades a las que les corresponde tal labor.

No contempla medidas de publicidad e información previa en esta etapa
	No hay un proceso de seguimiento del proyecto, sino que  se evalúa una vez concluido.
Hay ausencia de control y fiscalización en el traspaso de recursos entre organismos públicos u otros fijados expresamente en la ley.

Tampoco se señala un procedimiento para poder perseguir responsabilidades.

	No se encontró en la norma, fiscalizaciones mínimas durante la ejecución del proyecto.




Análisis de Normativa Específica:
Este segundo análisis contempló la revisión de los reglamentos específicos y las bases de licitación de cada uno de los 23 subsidios estatales que fueron analizados para la construcción del Índice de Transparencia de Subsidios Estatales.
Los aspectos que fueron evaluados en esta oportunidad para cada una de las bases fueron los siguientes:
Antecedentes Generales: Tipo de Procedimiento, Concurso, asignación directa, Restricciones e Inhabilidades, Publicidad.
Presentación de los Proyectos: Titulares, Plazos y lugares de recepción, Medio de Postulación, Requisitos de Postulación, Sanciones por incumplimiento de requisitos, Publicidad.
Admisibilidad, evaluación, selección de proyectos y adjudicación de recursos. Examen de admisibilidad, Evaluación de Proyectos, Adjudicación de recursos, Reclamación, Publicidad.
Financiamiento de los Proyectos: Forma de financiamiento, Publicidad.

Fiscalización: Suscripción de Convenios y garantías, Entrega de los Recursos, Rendición de cuentas, Sanción por incumplimiento, Control de ejecución (parcial y total), Publicidad. 

Para cada una de las bases revisadas se establecieron fortalezas y debilidades de acuerdo a los aspectos analizados descritos en el párrafo anterior. 
Ver Anexo 3: “Marco Normativo Específico”
En función de las debilidades encontradas PARTICIPA plantea las siguientes propuestas para el fortalecimiento de la normativa en materia de transparencia. Estas propuestas  para todos los Servicios analizados:
1. Respecto a los elementos orgánicos de la normativa legal.
Propuestas:
· Mayor regulación de las inhabilidades o restricciones para el ejercicio de cargos como miembros de los Directorios, considerando que entre las funciones están las de dirigir la política del servicio y definir la asignación de los recursos de cada subsidio.

· Establecer en forma general (ley orgánica) y específica (reglamentos generales) los sistemas, requisitos y condiciones necesarias para que opere la subrogación de los cargos de los miembros de Directorios, comisiones, evaluadores, etc. 

Entendemos que la facultad de delegar funciones es parte de la  discrecionalidad de la autoridad administrativa, sin perjuicio de aquello es indispensable la existencia de normas que regulen de forma completa tal procedimiento, estableciendo los casos en que procede, la jerarquía de quién asume la función, facultades que podrá asumir el delegado, etc.
· Establecer criterios de evaluación y selección de los proyectos. Es  indispensable que se señale explícitamente en la ley lo que se busca con la apertura de concursos, licitaciones, etc., permitiendo marcar una pauta o sentar base de la que no podrán apartarse las decisiones de los órganos encargados de dicha función.

· Garantizar la imparcialidad e independencia de las autoridades del Servicio que cumplan funciones de supervisar, fiscalizar y revisar las rendiciones de cuentas del Servicio. En la mayoría de los Servicios analizados, sus Directores Regionales autorizan la asignación del subsidio y además fiscalizan y reciben los informes finales y la rendición de cuentas.

Es de toda importancia separar la labor de fiscalización de la labor de asignación de recursos, regulando completamente tales funciones, para así asegurar la transparencia e independencia en el proceso.

2. Respecto de la funcionalidad del Servicio.
Propuestas:

· Incorporar la obligación de realizar una amplia difusión de los llamados a concursos y de sus resultados una vez finalizado el proceso de adjudicación. Dicha información debiese obedecer a estándares contenidos en la ley orgánica que presenten  la individualización de las personas que intervienen en los proyectos (todas, no sólo el responsable), montos adjudicados, informes de fiscalización, etc., de forma tal que no sólo los que participan, sino que todas las personas en general puedan acceder a dicha información.

La publicidad o difusión de la información a la ciudadanía tiene que ser en los diversos estados del proceso y las formas en ningún caso son excluyentes, de esta manera pueden lograrse buenos resultados con la posibilidad de acceder a la información en páginas Web y asegurando un acceso permanente con publicaciones en diarios de circulación local, regional y nacional, comunicados, radio difusión, TV, entre otros.

· Incorporar las etapas de etapas de postulación, evaluación, selección, adjudicación y fiscalización para la asignación de subsidios por vía directa, es decir sin la intermediación de una licitación o llamado a concurso.  
En las leyes orgánicas o reglamentos generales de los servicios en cuestión debería incorporarse la procedencia o supuestos bajo los cuales puede operar una asignación directa, autoridad responsable de otorgarlo, sistema de acceso a la información de las personas que han actuado bajo tal modalidad (páginas Web, diarios, comunicados, directamente en las oficinas.). Es decir establecer iguales condiciones que los concursos y licitaciones en términos de publicidad y acceso a la información para la población en general. Este cambio mejora los estándares de rendición de cuentas sobre las adjudicaciones y ejecuciones presupuestarias.
· Incorporar instancias de consultas ciudadanas previas que permitan a todas las personas interesadas postular en igualdad de condiciones, bajo un formulario tipo a fin de garantizar un acceso igualitario al concurso o licitación y con el tiempo suficiente para aclarar sus dudas. Esta propuesta se fundamenta en que algunos de los Servicios no establecen la publicación o difusión de las bases en un plazo anterior a la recepción de antecedentes y además forman una sola etapa con la presentación o recepción de antecedentes y la admisibilidad de aquellos. 

La implementación de estas propuestas favorecerá un proceso transparente de asignación de recursos, la exigencia  de garantías para la ejecución de los proyectos y un sistema de seguimiento y control del uso de los recursos y de desarrollo de los proyectos. 

El acceso a la información se logra mejorando mecanismos de difusión y ampliando el uso de medios y fortaleciendo las capacidades de los potenciales beneficiarios, usuarios y/o postulantes.

2.2. Análisis Páginas Web
Una de las fuentes utilizadas para la recopilación de información sobre los subsidios estatales fueron los sitios Web institucionales de cada uno de los 4 servicios estudiados. Se recurrió a los sitios Web en cuanto estos se presentan como un canal de comunicación directo, y eventualmente preferente, con la ciudadanía, esto a raíz de que en la medida que el acceso a Internet se masifica, este medio de comunicación adquiere especial relevancia, en cuanto facilita el acceso a la información por parte de personas que se puede encontrar distantes de las oficinas de las instituciones o bien que presentan limitaciones en su desplazamiento. 
Durante dos meses se revisaron las páginas en busca de información relativa a los subsidios contemplados para la ciudadanía, el marco normativo, el modo de operar de cada subsidio, las modalidades de postulación que la ciudadanía debe cumplir para postular y adjudicar y el presupuesto contemplado para los años 2006 y primer semestre del 2007.

Fruto de este proceso de búsqueda de información elaboramos un breve informe de los 4 sitios Web con el objetivo de analizar la disponibilidad de información sobre los Fondos, Programas y Leyes en la página Web de cada Servicio.

Para realizar el análisis se identificaron dos dimensiones:
1. Estructura y contenido de la página: Se analizó la arquitectura de los sitios Web, haciendo énfasis en la accesibilidad y usabilidad de los mismos, evaluando el mapa del sitio, la jerarquía de menús para encontrar la información, el tiempo requerido y número de pasos de navegación para encontrar información.

Especial énfasis se puso en el grado de dificultad asociado a la búsqueda de información vinculada a los distintos Fondos concursables, programas y proyectos, buscando establecer si resultaba posible acceder a la información a través de las páginas Web, esto sin profundizar en la calidad de la misma, ya que este aspecto fue abordado a partir de la segunda dimensión, la cual dice relación directa con la información relativa a los subsidios. De tal forma esta primera dimensión dice relación con la disponibilidad y accesibilidad de la información en Internet, mientras que la segunda dimensión se refiere a los contenidos de la misma. 
2.  Presencia de la  información relativa a los subsidios: Se analizó la información vinculada a los subsidios que se encontraba disponible en Internet, esto con el objeto de establecer si la información disponible permitía a cualquier persona informarse respecto del funcionamiento del servicio en cuestión como también de los distintos fondos a disposición de la ciudadanía. Los elementos específicos  analizados fueron:
 Información General 
           - Funciones del Servicio

           - Organigrama

           - Localización física de oficinas

Funcionarios/as principales
           - Nombres

           - Cargos

           - Teléfonos funcionarios/as principales

Normativa

           - Leyes principales

           - Decretos

           - Reglamentos 

Políticas de la institución

          - Si es comprensible y de fácil lectura.

Fondos y Programas

          - Acceso rápido a información

          - Explicitación comprensible de los Fondos, programas y proyectos 

            Derivados.

          - Acceso a proyectos adjudicados en diferentes años.

          - Explicitación de ganadores/as de Proyectos y fondos adjudicados

          - Explicitación de información desagregada por sexo

Presupuesto

        - Información rápida y comprensible del presupuesto en período.

        - Información rápida y comprensible del presupuesto histórico manejado 

           para fondos.

        - Información rápida y comprensible del presupuesto proyectado para el 

          año actual.

Uno de los primeros aspectos que llama la atención es que cada servicio explicita la asignación presupuestaria y/o adjudicación de fondos estatales de distinta manera, utilizando distintos conceptos: Incentivos, Líneas de Fomento y Fondos Concursables.
Las páginas web de los servicios fueron revisadas en dos oportunidades (julio 2007 y febrero 2008). A continuación se presenta los cuadros que indican los resultados del análisis realizado:

1era Medición: resultados sitios Web de los servicios (Julio 2007)
	
	CNCA
	CHILEDEPORTES
	FOSIS
	INDAP

	Información Legal

	Se encuentra disponible la ley que regula al servicio
	(
	(
	(
	(

	Se accede fácil y rápidamente a la normativa que regula al servicio
	(
	(
	(
	(

	Información Presupuestaria

	Existe un link directo al Presupuesto del servicio
	(
	(
	(
	(

	Se encuentra disponible el presupuesto del subsidio
	(
	(
	(
	(

	Información Organizacional

	Se encuentra disponible el nombre, cargo y medio de contacto de los principales funcionarios
	(
	(
	(
	(

	Se encuentra disponible la localización física de las oficinas
	(
	(
	(
	(

	Información de subsidios

	Se puede acceder fácilmente a la información de los subsidios
	(
	(
	(
	(


2nda Medición: Resultados sitios Web de los servicios (Febrero 2008)
	
	CDC
	CHILEDEPORTES
	FOSIS
	INDAP

	Información Legal

	Se encuentra disponible la ley que regula al servicio
	(
	(
	(
	(

	Se accede fácil y rápidamente a la normativa que regula al servicio
	(
	(
	(
	(

	Información Presupuestaria

	Existe un link directo al Presupuesto del servicio
	(
	(
	(
	(

	Se encuentra disponible el presupuesto del subsidio
	(
	(
	(
	(

	Información Organizacional

	Se encuentra disponible el nombre, cargo y medio de contacto de los principales funcionarios
	(
	(
	(
	(

	Se encuentra disponible la localización física de las oficinas
	(
	(
	(
	(

	Información de subsidios

	Se puede acceder fácilmente a la información de los subsidios
	(
	(
	(
	(


Es importante destacar:
1. En la segunda etapa, se verificó la disponibilidad de mayor información respecto a las autoridades y funcionarios/as a cargo de diferentes áreas de los servicios, al presupuesto del servicio (Fosis) y su normativa (Chiledeportes).

2. Excepto INDAP, las páginas web de los otros 3 servicios entregan información de manera sencilla acerca de los subsidios disponibles.

3. A partir del último análisis (feb 08), la página web con mayor información disponible de los 4 servicios analizados es la del Fosis. La página web con menos información disponible es la de INDAP.   
2.3 Creación del Índice de Transparencia de Subsidios Estatales
I. Objetivo del Proyecto

El objetivo de este estudio fue construir un Índice de Transparencia en Subsidios Estatales que aporte a dar mayores niveles de transparencia a los subsidios administrados por el Estado de Chile.

II. ¿Qué analizamos?

En esta primera experiencia el Índice fue aplicado a los subsidios estatales administrados por cuatro servicios públicos, durante en el año 2006 y el primer semestre de 2007:

1. Consejo Nacional de la Cultura y las Artes (CNCA). Ministerio de Educación.

2. Instituto Nacional del Deporte (CHILEDEPORTES). Ministerio Secretaría General de Gobierno.

3. Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS). Ministerio de Planificación.

4. Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP). Ministerio de Agricultura.

En los cuatro servicios públicos mencionados fue posible identificar 38 subsidios, de los cuáles se solicitó la siguiente información (de acuerdo a las dimensiones definidas y explicadas más adelante):

· Dimensión Legal: Normativa que regula al servicio: ley, reglamento, decretos y  bases de licitación.

· Dimensión Económica: Ley de Presupuesto 2006 y 2007, Presupuesto del Servicio desagregado 2006 y 2007, Presupuesto de cada subsidio 2006 y 2007 y Ejecución presupuestaria 2006 y 1er semestre 2007 de cada subsidio.

· Dimensiones Política Programática y Social: Formulario A-1(Productos Estratégicos), Formulario E (Matriz de Marco Lógico) e Informes de Gestión.
Esta información se recopiló a través de:

· Páginas WEB.

· Entrevistas con funcionarios/rias de los 4 servicios.

· Solicitudes de información por escrito a los servicios.

PARTICIPA recibió  información sólo de 23 de los subsidios identificados.
A continuación se presenta un cuadro que establece la cantidad de subsidios analizados por cada servicio público:

	Servicio
	Subsidios Identificados
	Subsidios con información encontrada o recibida

	Consejo Nacional de la Cultura y las Artes
	5
	5

	Chiledeportes
	6
	1

	FOSIS
	14
	11

	INDAP
	13
	6

	TOTAL
	38
	23


Subsidios de los que se recibió información:

1. Consejo Nacional de la Cultura y las Artes:

· Fondo Nacional Para Escuelas y Liceos Artísticos

· Fondo Nacional de Desarrollo de la Cultura y Las Artes
· Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura
· Fondo de Fomento de la Música Nacional
· Fondo de Fomento Audiovisual
2. CHILEDEPORTES

· Fondo Nacional para el Fomento del Deporte

3. FOSIS

· Apoyo a Emprendimientos Sociales

· Apoyo a la Producción Familiar para el Autoconsumo 
· Apoyo al Microemprendimiento 
· Aquí yo Hablo 
· Desarrollo Social
· Fortalecimiento a Iniciativas Microempresariales 
· Fortalecimiento de la Empleabilidad Juvenil 
· Nivelación de Competencias Laborales 
· Programa de Apoyo a Actividades Económicas 
· Promoción para la Participación 
· Un Barrio para mi Familia
4. INDAP

· Centros de Gestión

· Programa de Desarrollo de Inversiones

· Programa de Desarrollo Local

· Programa de Integración de Empresas Campesinas en Redes de Empresas por Rubros

· Servicios de Asesoría Técnica

· Sistema de Incentivos para la Recuperación de Suelos Degradados

III. Conceptos Básicos

El diseño metodológico de esta investigación se realizó a partir de la definición de los siguientes conceptos: subsidio, transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas.
El concepto de subsidio se refiere a la intervención del Estado, en efectivo o especie, hacia sectores privados productores o consumidores, respecto de la cual el estado no recibe a cambio compensación equivalente. Sin embargo, el otorgamiento del subsidio esta condicionado a la realización de una conducta o acción particular por parte del beneficiario, sea este un individuo, una familia, una organización no gubernamental o una empresa. 

El concepto de transparencia corresponde al deber de los poderes públicos de exponer y someter al análisis de la ciudadanía la información relativa a su gestión, al manejo de los recursos que la Sociedad les confía, a los criterios que sustentan sus decisiones, y a la conducta de sus autoridades y funcionarios. 

El concepto de acceso a información, corresponde al derecho de todo individuo de buscar, recibir y difundir información de toda índole. En términos de acceso a información pública corresponde al derecho que posee toda persona para solicitar información que se encuentra en manos del Estado entendido éste en el sentido amplio y empresas prestadoras de servicios públicos.

El concepto de rendición de cuentas, corresponde al derecho de todo ciudadano a recibir información y a la obligación del Estado a divulgar todos los datos necesarios para la ciudadanía. Lo anterior implica el derecho a recibir una explicación y el deber correspondiente que el Estado justifique el ejercicio del poder.

IV. Metodología utilizada

La metodología creada por la Corporación PARTICIPA contempló las siguientes etapas:

1. Definición de una hipótesis de trabajo.

2. Definición y operacionalización de la variable dependiente y variables independientes.

3. Definición de dimensiones para las variables independientes.

4. Ponderación de las dimensiones.

5. Definición de subdimensiones.

6. Elaboración de indicadores para cada una de las subdimensiones.

7. Elaboración de la matriz que fue completada con la información disponible de los 23 subsidios estatales con información disponible.

8. Ponderación de puntajes de indicadores para la construcción del Índice

A continuación se presentan cada una de las definiciones asumidas por este estudio:

V. Hipótesis de Investigación

Una vez definidos los conceptos centrales de este estudio, se estableció la hipótesis de la investigación, que fue el eje central desde el cual se realizó tanto el tratamiento de las variables y la recolección de información. Así se estableció la siguiente hipótesis:

Existen en torno a los subsidios que entregan INDAP, FOSIS, CHILEDEPORTES y CONSEJO DE LA CULTURA, insuficiente acceso a información pública, desigualdad de condiciones para acceder a ellos, un marco normativo disperso e inorgánico, y escasa rendición de cuentas por parte del servicio. 

VI. Definición y Operacionalización de Variables.

Una vez establecida la hipótesis se definieron las siguientes variables:

Variable Dependiente
: Transparencia en los subsidios estatales

Variables Independientes
: Acceso a la Información y Rendición de Cuentas

Para la operacionalización de las variables independientes acceso a información y rendición de cuentas se definieron las siguientes dimensiones, subdimensiones e indicadores:

Dimensiones, ponderaciones y subdimensiones.

Dimensión Legal

	Ponderación
	Alcance
	Subdimensión
	Indicadores

	20%

	Se materializa en el marco normativo (leyes, decretos, reglamento y bases) del servicio y sus subsidios.

Se analizaron las obligaciones contenidas respecto de acceso a información, transparencia, regulación de los procesos de postulación, selección y adjudicación y rendición de cuentas.
	Acceso a información Normativa
	1. Acceso a la normativa del subsidio.

	
	
	
	2. Acceso a las Bases para postulación.

	
	
	Obligaciones sobre Transparencia contenidas en la normativa 
	3. Establecimiento en la normativa de un mecanismo de adjudicación

	
	
	
	4. Existencia en la normativa de restricciones para la asignación directa

	
	
	
	5. Existencia en la normativa de restricciones para el llamado a  licitación pública

	
	
	
	6. Establecimiento en normativa de mecanismo para hacer público los resultados del proceso postulación a un subsidio (programa).

	
	
	
	7. Establecimiento en normativa de  medio de publicación de los resultados del proceso de postulación a un subsidio (programa).

	
	
	
	8. Normativa obliga al subsidio (programa) a rendir cuentas.

	
	
	
	9. Normativa explicita mecanismo para hacer pública la rendición de cuentas del subsidio (programa).

	
	
	
	10. Normativa explicita medio para publicar la rendición de cuentas del subsidio (programa).

	
	
	
	11. Normativa establece la posibilidad de hacer reclamos durante las distintas etapas del proceso de postulación, selección y adjudicación de un subsidio (programa).

	
	
	
	12. Normativa obliga a hacer públicos los reclamos.

	
	
	Regulaciones del proceso de postulación, selección y adjudicación
	13. Normativa explicita la existencia de un proceso de licitación.

	
	
	
	14. Normativa explicita el nombre del llamado a licitación.

	
	
	
	15. Normativa explicita el objetivo del llamado a licitación

	
	
	
	16. Normativa explicita las fechas de apertura y cierre del proceso de postulación.

	
	
	
	17. Normativa explicita los documentos que deben acompañar la postulación.

	
	
	
	18. Normativa obliga a mantener registro de la documentación entregada por los organismos postulantes al proceso de licitación.

	
	
	
	19. Normativa explicita la existencia de un formulario de postulación.

	
	
	
	20. Normativa explicita los requisitos de postulación al subsidio (programa).

	
	
	
	21. Normativa explicita la existencia de un período de consultas en el  proceso de postulación.

	
	
	
	22. Normativa explicita especificaciones técnicas del llamado a licitación.

	
	
	
	23. Normativa explicita el tipo de ejecutores que pueden postular.

	
	
	
	24. Normativa explicita los objetivos específicos requeridos para realizar las propuestas.

	
	
	
	25. Normativa explicita los productos esperados al término del desarrollo de las propuestas.

	
	
	
	26. Normativa explicita el producto estratégico al que se asocia el llamado a licitación.

	
	
	
	27. Normativa explicita la línea de subsidios (programa) en del llamado a postulación.

	
	
	
	28. Normativa explicita las fechas de inicio y cierre del proceso de postulación.

	
	
	
	29. Normativa explicita la fecha de publicación de respuestas a las consultas durante el proceso de postulación.

	
	
	
	30. Normativa explicita la fecha de cierre del proceso de postulación.

	
	
	
	31. Normativa explicita el período de evaluación de las propuestas que postulan al subsidio (programa).

	
	
	
	32. Normativa explicita los criterios de evaluación de las postulaciones al subsidio (programa).

	
	
	
	33. Normativa explicita el proceso de selección de propuestas.

	
	
	
	34. Normativa explicita la existencia de un órgano u organismo seleccionador de proyectos.

	
	
	
	35. Normativa explicita la fecha de adjudicación de las propuestas seleccionadas.

	
	
	
	36. Normativa explicita los plazos en que se deben desarrollar las propuestas.

	
	
	
	37. Normativa explicita los criterios de localización de las propuestas a desarrollar.

	
	
	
	38. Normativa explicita quienes deben ser los/as beneficiarios/as de las propuestas a desarrollar.

	
	
	
	39. Normativa explicita la cantidad de beneficiarios/as de las propuestas a desarrollar.

	
	
	
	40. Normativa explicita los recursos disponibles para el llamado a licitación.

	
	
	
	41. Normativa explicita la inclusión de la perspectiva de género en la elaboración de la propuesta.

	
	
	
	42. Normativa establece firma de convenio entre el organismo que administra y el ejecutor de la propuesta.

	
	
	
	43. Normativa establecen modalidades de garantías en la presentación de la postulación.

	
	
	
	44. Normativa establece garantías para el fiel cumplimiento (ejecución) de los proyectos aprobados.

	
	
	
	45. Normativa establece modalidades de pago a quienes se adjudican las licitaciones.

	
	
	
	46. Normativa obliga a la elaboración de informes o resultados preliminares en el proceso de ejecución.

	
	
	
	47. Normativa establece criterios para otorgar anticipos.

	
	
	
	48. Normativa establece en la ejecución mecanismo de sanción por incumplimientos a obligaciones durante la ejecución del proyecto.

	
	
	Obligación de informar / Rendición de Cuentas
	49. Normativa obliga a realizar informes de rendición de cuentas. 

	
	
	
	50. Normativa establece periodicidad de informes de rendición de cuentas

	
	
	
	51. Normativa establece informes parciales para rendir cuenta.

	
	
	
	52. Normativa establece para el ejecutor la entrega de informe final.

	
	
	
	53. Normativa establece formato para la entrega de los informes.


Dimensión Económica

	Ponderación
	Alcance
	Subdimensión
	Indicadores

	30%

	Corresponde a la información presupuestaria del servicio y de los subsidios, contenida en la Ley de Presupuestos, presupuestos de los servicios y presupuestos de los subsidios. 

Se analizó el nivel de desagregación de los presupuestos de los subsidios en la Ley de  Presupuestos y Presupuesto del servicio además de la coherencia entre ambos presupuestos. 
	Acceso a información presupuestaria
	54. Hay acceso a la Ley de Presupuestos.

	
	
	
	55. Hay acceso al presupuesto desagregado del servicio.

	
	
	
	56. Hay acceso al presupuesto desagregado del subsidio (programa) y sus líneas

	
	
	
	57. Hay acceso a la información sobre  los montos de las propuestas que fueron adjudicadas.

	
	
	
	58. Hay acceso a los informes presupuestarios presentados por los responsables de la implementación de los proyectos adjudicados.

	
	
	Subsidio se explicita en la ley de Presupuestos
	59. El presupuesto del subsidio (programa) entregado por el servicio coincide  con el publicado en la Ley de Presupuestos

	
	
	
	60. La desagregación presupuestaria del subsidios (programa) coincide con la publicada en la Ley de Presupuestos

	
	
	Nivel de desagregación de presupuesto del subsidio 
	61. Hay acceso al presupuesto desagregado por línea del subsidio (programa)

	
	
	
	62. Hay acceso al presupuesto desagregado de cada proyecto adjudicado

	
	
	
	63. Ley de presupuestos explicita el presupuesto de cada subsidio

	
	
	Rendición de Cuentas de ejecución presupuestaria
	64. La ejecución del gasto del subsidio (programa) corresponde a lo aprobado en la Ley de Presupuestos.

	
	
	
	65. Ley de Presupuesto incluye una glosa presupuestaria que obliga a informar la ejecución presupuestaria de cada subsidio.

	
	
	
	66. Ley de presupuestos incluye una glosa que señala el medio de publicación del presupuesto, la ejecución del presupuesto y que establezca indicaciones con perspectiva de género, da cada subsidio (programa). 

	
	
	
	67. Existe un organismo interno encargado de fiscalizar la ejecución presupuestaria del subsidio (programa) y la ejecución de los proyectos adjudicados.

	
	
	
	68. Existe un organismo externo encargado de fiscalizar la ejecución presupuestaria del subsidio (programa) y los proyectos adjudicados.


Dimensión Política – Programática

	Ponderación
	Alcance
	Subdimensión
	Indicadores

	20%

	Corresponde a la información de objetivos y productos estratégicos de los servicios y subsidios (programas).

Se analizó el nivel de coherencia entre objetivos y productos estratégicos del servicio y los de los subsidios (programas).
	Acceso a información de la política programática
	69. Hay acceso a información sobre la política pública en que se enmarca el subsidio (programa) y sus líneas.

	
	
	
	70. Hay acceso a información sobre el logro de los objetivos del subsidio (programa).

	
	
	
	71. Hay acceso a información sobre el logro de los productos estratégicos.

	
	
	Coherencia Lineamientos Estratégicos y Objetivos Subsidios
	72. Los objetivos del subsidio (programa) tienen relación con el propósito del subsidio (programa).

	
	
	
	73. Los objetivos del servicio incluyen objetivos con perspectiva de  género.

	
	
	
	74. Los productos estratégicos del servicio consideran impactos sobre las mujeres.

	
	
	
	75. Los productos estratégicos del servicio se relacionan con el fin o propósito del subsidio (programa).

	
	
	
	76. El servicio considera indicadores de género en el diseño del subsidio (programa).

	
	
	
	77. El subsidio (programa) se enmarca en un producto estratégico del servicio

	
	
	
	78. Los objetivos del subsidio (programa) incluyen  objetivos con perspectiva de género.

	
	
	Rendición de Cuentas
	79. Se realizan informes de evaluación del logro de los objetivos del subsidio (programa) y del logro de los productos estratégicos del subsidio (programa).

	
	
	
	80. Los informes del logro de objetivos  y del logro de productos estratégicos incluyen perspectiva de género.


Dimensión Social

	Ponderación
	Alcance
	Subdimensión
	Indicadores

	20%

	Corresponde a la definición de criterios de focalización (tipo de beneficiarios/rias) y localización (territorios en los que se implementa el subsidio) para cada subsidio (programa) y líneas. 

Para esto se analizó la existencia de estos criterios para cada subsidio (programa) 

	Existencia de criterios de focalización y localización 
	81. Existen criterios de focalización definidos para el subsidio (programa).

	
	
	
	82. Existen criterios de localización definidos para el subsidio (programa).

	
	
	
	83. Existe algún criterio de focalización relativo al género.

	
	
	
	84. Existe algún criterio de localización relativo al género.

	
	
	Acceso a Información de focalización y localización 
	85. Hay acceso a la información sobre los criterios de focalización del subsidio (programa).

	
	
	
	86. Hay acceso a la información sobre los criterios de localización del subsidio (programa).

	
	
	
	87. Hay acceso a la información sobre las asignaciones según criterio de focalización.

	
	
	
	88. Hay acceso a la información sobre las asignaciones según criterios de localización.

	
	
	Desagregación de asignaciones
	89. Hay acceso a la información sobre la cobertura por línea de subsidio (programa).

	
	
	
	90. Hay acceso a la información sobre la cobertura por organismo ejecutor.

	
	
	
	91. Hay acceso a información desagregada sobre la cobertura por sexo.

	
	
	
	92. Hay acceso a información desagregada sobre la cobertura por región.

	
	
	
	93. Hay acceso a información desagregada sobre la cobertura por provincia.

	
	
	
	94. Hay acceso a información desagregada sobre la cobertura por comuna.

	
	
	Informes de focalización (población objetivo) y localización (territorio)
	95. Se realizan informes del programa relativos a la focalización del subsidio (programa).

	
	
	
	96. Se realizan informes del programa relativos a la localización.

	
	
	
	97. Los informes de evaluación del cumplimiento de los criterios de focalización incluyen la perspectiva de género.

	
	
	
	98. Los informes de evaluación del cumplimiento de los criterios de localización incluyen la perspectiva de género.

	
	
	
	99. Se realizan evaluaciones de seguimiento o impacto

	
	
	
	100. Las evaluaciones de seguimiento o impacto incluyen en su análisis la perspectiva de género


VII. Ponderación de puntajes para la elaboración del Índice.

Para la elaboración del índice se otorgó puntajes a cada uno de los 100 indicadores establecidos en la matriz. Donde 0 es el peor puntaje y 100 el óptimo. Esto implicó homologar las categorías de respuesta de cada indicador a estos puntajes.

Este puntaje por indicador a su vez recibió un valor porcentual por subdimensión según las ponderaciones establecidas, promediando así un porcentaje para cada una de las dimensiones.

Dicho porcentaje, por subdimensión, fue posteriormente promediado para establecer el puntaje de cada dimensión en términos porcentuales.

Finalmente el puntaje porcentual de cada una de las dimensiones fue promediado según la ponderación de cada dimensión para construir el puntaje final del índice, que se refleja en términos porcentuales. 

2.4 Difusión de los resultados del Proyecto al público destinatario

Las Actividades de difusión realizadas una vez obtenidos los resultados del Índice de Transparencia de los Subsidios Estatales fueron las siguientes:
1. Realización de entrevistas, con los directivos y funcionarios relacionados directamente con los subsidios de los 4 servicios públicos estudiados.

2. Presentación de los resultados en Conferencia de Prensa.
3. Elaboración y distribución de un folleto informativo con los principales datos del marco legal y la base de datos. (500 ejemplares).

4. Publicación del Marco Legal y Base de Datos de Subsidios en sitio Web de PARTICIPA.

1. Entrevistas con Directivos y funcionarios/as técnicos de los 4 servicios estudiados.
Una vez finalizado el proceso de construir  el Índice de Transparencia se sostuvieron entrevistas con el objetivo de dar a conocer los resultados del proyecto y entregar propuestas para fortalecer los mecanismos internos de gestión administrativa y de información de estos subsidios estatales a la población objetivo general y a los potenciales beneficiarios/as de sus subsidios.
La modalidad establecida para generar la reunión fue una solicitud formal iniciada el 18 de febrero desde la Directora Ejecutiva de PARTICIPA. Se informó que la Corporación estaba finalizando la ejecución del proyecto adjudicado en abril del 2007, “Transparencia en los Subsidios Estatales destinados a financiar iniciativas privadas en Chile”, el cual había tenido como propósito promover la transparencia y eficiencia, basado en el principio de publicidad, en los subsidios estatales que están a disposición de la ciudadanía.

Se informó que nos encontrábamos en la etapa de diseño de la estrategia de difusión de los resultados referidos al Índice de Transparencia de los Servicios (INDAP, FOSIS, CHILEDEPORTES y Consejo Nacional de la Cultura) y según lo comunicado y establecido desde el inicio del proyecto, en un trabajo colaborativo con equipos técnicos de los cuatro servicios, se esperaba desarrollar una reunión para socializar los resultados del mismo. 

En general la disposición y receptividad de los directivos y equipos técnicos fue positiva, consideraron que fue una oportunidad de ser analizados y asesorados externamente de manera objetiva y técnica. 

Este proyecto hizo una invitación a las autoridades y equipos presentes a recibir los resultados como una oportunidad para difundir los avances realizados en materia de transparencia a la vez de asumir los desafíos en el mejoramiento de aquellos aspectos que no fueron bien evaluados según el ranking de transparencia de los subsidios.
Se clarificó que estos resultados y el ranking de los subsidios era una mirada específica (de los cuales se había recibido información) y que no significaba, ni se daría cuenta a la opinión pública, como una evaluación del conjunto de la institución. La Directora socializó los resultados a través de una presentación power point que incluyó la base conceptual y metodológica del proyecto, aspectos generales y específicos del ranking de los subsidios estudiados en la institución en cuestión y una evaluación comparada de las páginas web de los 4 servicios y realizada en dos momentos; julio 2007 y febrero 2008. 
Ver Anexo 4 “Presentación Power Point Resultados por Servicio”.
Las cuatro instituciones a través de su representantes políticos y/o técnicos, manifestaron su agradecimiento a PARTICIPA por este importante esfuerzo, ya que el tema de la transparencia es un proceso que se viene trabajando y profundizando en la gestión gubernamental del país.
Las instituciones consultaron respecto a la modalidad e información específica que se daría a conocer en la Conferencia de Prensa. La Directora de PARTICIPA reiteró que esta actividad se viera como una oportunidad institucional para reposicionar los avances y asumir e informar a los medios de comunicación, si los requieren, las debilidades como desafíos en los cuales se está trabajando  o se comenzará a revisar.
Síntesis de las Reuniones

	Institución
	Fecha  
	Participantes
	Observaciones y opiniones recibidas

	Chiledeportes
	10.03.08
	Chiledeportes
1. María Gassul, 

Jefa División de Desarrollo.

2. Jorge Fuentes, 

Jefe Dpto. Subsidios y Donaciones.

PARTICIPA 

Andrea Sanhueza

Rodrigo Vera

Silvana Lauzán

Mirtha Casas
	Los funcionarios agradecieron y manifestaron que el período que abarcó el proyecto fue un período crítico para la institución, pues hubo situaciones internas y externas que complicaron e hicieron más lenta las respuestas a la información solicitada.
La institución ha estado en la opinión pública con una evaluación negativa por situaciones administrativas y presupuestarias poco claras, por lo cual excusaron los cambios de funcionarios/as contrapartes y la entrega casi al final de la información solicitada.

Los funcionarios fundamentaron que si bien su institución será observada a través de un solo Subsidio, éste está compuesto por  cinco líneas a las cuales las personas pueden postular.



	INDAP
	13.03.08
	INDAP

1. Benjamín Blanco

Jefe División Planificación y Sistemas.

2. Gerardo Bravo,

Asesor Jurídico Dirección Nacional

3. Carlos Tapia, 

Auditor Interno.

PARTICIPA
Andrea Sanhueza

Rodrigo Vera

Mirtha Casas
	Manifiestan inquietud por los resultados y lamentan que esta línea de investigación (subsidios) no refleje el esfuerzo que la institución ha venido desarrollando en el marco de aumentar los niveles de transparencia.
No les queda claro el grado de objetividad de los resultados, pusieron en duda la metodología (revisión de sitio web, solicitud de información, estructuración de las preguntas en el formulario de recopilación de información) destacando que no hubo consultas a los usuarios ni fiscalización para medir efectivamente el uso de los subsidios.

Con posterioridad a la entrevista sostenida el Director Nacional visitó a la Directora Ejecutiva para manifestarle que iban a mejorar aquellos aspectos mal evaluados y en 6 meses solicitarían una nueva evaluación. 

Solicitudes a PARTICIPA

Coordinación con el Director Nacional antes de hacer público los resultados a la opinión pública.



	Institución
	Fecha  
	Participantes
	Observaciones y opiniones recibidas

	Consejo Nac. de la Cultura
	13.03.08
	CNC

1. Paulina Urrutia, Ministra.

2. Christian Torres

Jefe de Gabinete.

3. Javiera Prieto, Jefa Dpto. Creación Artística.

4. Lucy Andrea Fernández, Asesora del Subsecretario de Cultura.
5. Claudio Riquelme Jefe de Prensa (S).

6. Rubén Andino, Encargado de página web.

PARTICIPA
Andrea Sanhueza

Rodrigo Vera

Silvana Lauzán

Mirtha Casas
	Consultas realizadas a PARTICIPA

1. Desearon profundizar la información sobre la evaluación de la página web, respecto a los aspectos específicos que comparativamente habían mejorado en los dos períodos de revisión.

2. Consultaron respecto a cuáles fueron las diferencias o similitudes con la experiencia argentina desarrollada por CIPPEC.

3. Comparación respecto a los resultados obtenidos con los otros tres servicios.

4. Cuáles fueron los criterios para elegir a las 4 instituciones y sus subsidios.

Solicitudes a PARTICIPA

Tener la posibilidad de revisar la Base de Datos completa.


	FOSIS
	14.03.08
	FOSIS

1. Pablo Coloma, Director Nacional.

2. Hernán García,

Subdirector Desarrollo Interno.

3. Luz María Olivares,

Subdirectora de Gestión de Programas.

4. Fernando Ossandón,

Jefe Departamento de Comunicaciones.

5. Luis Conejeros, Periodista Asesor Dirección Nacional.

PARTICIPA
Andrea Sanhueza

Rodrigo Vera

Silvana Lauzán

Mirtha Casas
	Consultas realizadas a PARTICIPA

1. Criterios para identificar y definir instituciones y subsidios a investigar.

2. Respecto a qué otro estudio, en otro país, los resultados del ranking son comparables.

3. Sobre aspectos metodológicos, ponderadores para el ranking final, revisión de información, entre otros.

Solicitudes a PARTICIPA

Tener la posibilidad de revisar la Base de Datos completa.


Las cuatro instituciones solicitaron tener acceso a la Base de Datos con sus ponderaciones para revisar con mayor acuciosidad los resultados del ranking.

A todas las instituciones se les envió lo solicitado.

2. Conferencia de Prensa

PARTICIPA contrató los servicios profesionales de “ComuniCArte, Gestión Integral en Comunicaciones” quienes asumieron la responsabilidad de la convocatoria y relación con los medios de comunicación.

Las principales actividades realizadas fueron:

1. Reuniones de coordinación con Andrea Sanhueza y Silvana Lauzán para la realización de conferencia de prensa de entrega de resultados sobre estudio de Corporación Paticipa, para lo cual se diseñó una presentación power point. 
Ver Anexo 5 “Power point Conferencia de Prensa”.
2. Redacción de comunicado sobre estudio de transparencia, despacho y seguimiento de publicaciones en medios escritos, sitios webs, radios y televisión. 
Ver Anexo 6 “Comunicado de Prensa”.
3. Cobertura en prensa de publicaciones. 
Ver Anexo 7 “Cobertura de Prensa”.
3. Elaboración y distribución de una cartilla informativa sobre los principales datos y resultados del proyecto.
Se imprimieron un total de 500 ejemplares de la cartilla “Subsidios Estatales de Servicios Públicos en Chile. Estudio sobre transparencia y acceso a la información”.

La cartilla contiene la siguiente información: 

1. Objetivos del proyecto.

2. Fuentes de información utilizadas

3. Definiciones Conceptuales utilizadas.

4. Resultados de la revisión de los sitios web del servicio.

5. Subsidios de los que se recibió información.

6. Marco legal de los subsidios estatales

7. ¿Cómo encontrar información de los subsidios en Internet?

La cartilla tiene un total de 16 páginas en las cuales se anima a las personas a ingresar a los sitios web y conocer más sobre los subsidios existentes y sus formas de postulación.

Ver Anexo 8  “Cartilla Resultados Índice de Transparencia”.
4. Publicación del Marco Legal y Base de Datos de Subsidios en sitio Web de PARTICIPA.

En el sitio WEB de PARTICIPa se encuentra disponible el Marco Legal y Base de Datos de los subsidios, la presentación de resultados dados a conocer en la Conferencia de Prensa y la Cartilla de difusión.
III. DIFICULTADES PRESENTADAS Y LOGROS OBTENIDOS
A continuación se presentan las principales dificultades encontradas durante el transcurso del proyecto como también los logros alcanzados.

Los principales problemas que se presentaron en el transcurso del proyecto fueron los siguientes:

· De acuerdo al enfoque colaborativo que tuvo el proyecto, PARTICIPA fue proactiva en establecer con cada uno de los servicios una coordinación fluida y de entregar toda la información sobre los objetivos y alcance del proyecto. Sin embargo, la comunicación y coordinación con los equipos contrapartes de cada servicio público y la posterior recepción de información fue más lenta de lo previsto. Pese a los esfuerzos realizados los/las funcionarios/rias tuvieron dificultad para comprender las solicitudes de información, además que la información se encontraba a veces dispersa.

Ejemplo de esto fue el caso de Chiledeportes, cuyo retraso en la entrega de información influyó en el atraso del análisis y recopilación de información, como un todo metodológico. A diferencia de los otros 3 servicios, que mantenían comunicación y flujo de información por correo electrónico y reuniones técnicas, Chiledeportes no hizo hecho llegar ningún tipo de información sino hasta finalizar el período de recopilación. Situación similar pasó con uno de los 4 Fondos del Consejo Nacional de la Cultura, el Fondo de Escuelas Artísticas, que al ser autónomo respecto al equipo técnico contraparte con el proyecto, prácticamente al finalizar el plazo hizo llegar información. Finalmente se estableció una reunión técnica y se hizo la comunicación final a través de correo electrónico (dos comunicaciones).

· Si bien a partir de la primera entrevista con los equipos técnicos se aclaró el concepto de subsidio, la falta de homogeneidad de los servicios en el lenguaje técnico respecto al concepto, y la propia disparidad al interior para nombrarlos: “fondos”, “programas”, “incentivos”, “líneas”, etc. dificultó recibir la información como se solicitaba; sobre todo en el ámbito de la ejecución presupuestaria. Si bien existe un marco normativo general y común a toda la institucionalidad pública en Chile, en el ámbito de la Ley de Presupuestos, la desagregación a nivel de programas y proyectos no es un ejercicio común en las instituciones y no hay formatos ya establecidos para ello a nivel de peticiones de información. Sólo en caso de requerimientos desde el congreso se envían antecedentes mayormente desagregados. Este fue un ejercicio no menor para algunos funcionarios que debieron entregar la información requerida.

· Tuvimos en la medida del avance del proyecto cambio de interlocutores técnicos, lo que nos implicó reiterar explicaciones de contextos, objetivos y método establecido. El único servicio que mantuvo desde el inicio a los mismos interlocutores técnicos fue el INDAP. FOSIS cambió la contraparte técnica después de la primera recepción de información y reunión técnica. Chiledeportes asignó a tres funcionarios en distintos períodos de tiempo y el Consejo Nacional de la Cultura tuvo cuatro interlocutores técnicos que fueron ingresando en distintos momentos del proceso de solicitar y recibir información. Apreciamos así que la orgánica de las instituciones del Estado dificulta la obtención de información ya que los equipos de trabajo son algunas veces diferentes para los distintos programas que asignan recursos y que se enmarcan en el estudio, lo que implica considerar a muchas personas en las distintas reuniones de trabajo.

Con el Consejo de la Cultura tuvimos la dificultad de que si bien tiene como responsable política a una Ministra, la información institucional no se encuentra en la ciudad de Santiago y en una sola instancia técnica. Uno de sus 5 fondos funciona en Santiago (Fondo de la Cultura y las Artes, Fondart) y los otro cuatro restantes fondos se encuentran ubicados en la ciudad de Valparaíso. Cabe señalar que el Fondart funciona en co-dependencia institucional del Ministerio de Educación. Debimos realizar dos viajes a Valparaíso, pues no se accedió a petición de reuniones en Santiago en los días que los funcionarios/as tienen reuniones de coordinación en la capital.

· Para la recepción de información se establecieron plazos a los servicios los cuales no fueron respetados por éstos, lo que implicó disparidad en el cumplimiento oportuno de entrega de información. Ello retrasó el tratamiento de la información y el análisis como un todo.

· Las diversas entidades públicas durante el mes de octubre debieron trabajar y presentar al Ministerio de Hacienda el Presupuesto Institucional para el año 2008, según  la Ley de Presupuesto. Esta es una labor de alta prioridad en el ámbito público chileno, por lo que los funcionarios/as que fueron designados como contrapartes para el Proyecto FONTRA que son los mismos/as responsables operativos de la preparación presupuestaria,  estuvieron muy ocupados, restando prioridad al desarrollo del proyecto.

Respecto de los logros alcanzados es necesario destacar los siguientes:

· Antes de dar a conocer los resultados del Indice a la opinión pública se sostuvo una reunión con los Directores de cada uno de los servicios en cuestión con el objetivo de dar a conocer el Indice de Transparencia de los Subsidios Estatales y específicamente las fortalezas y debilidades de sus sitios web y de los documentos (reglamentos y bases de licitación) de los subsidios que administran. Tres de los cuatro servicios públicos dieron importancia a esta reunión, lo cual se reflejó en la presencia de sus Directores, Contralores, asesores legales y encargados/das de los subsidios. El Director del INDAP no puedo participar, sin embargo luego solicitó una reunión con la Directora Ejecutiva de PARTICIPA para recibir de primera fuente los resultados.

· Estas reuniones fueron la principal instancia para proponer cuáles cambios debían ser realizados en la administración de los subsidios bajo su administración. Todos los servicios nos solicitaron todo el detalle de la evaluación de sus subsidios para la elaboración del Índice para tomar las medidas correctivas necesarias. Con posterioridad a las reuniones se les envió la pauta de evaluación de para cada uno de los servicios con un detalle de la normativa revisada y analizada quienes se comprometieron a fortalecer los aspectos mal evaluados..
· Con respecto a cuánto el proyecto ha colaborado en los esfuerzos por disminuir los niveles de corrupción en el estado nos parece que se hace necesario realizar un monitoreo a estos subsidios por lo menos 6 meses después de finalizado el proyecto. 

· Sin perjuicio de lo anterior, los resultados del proyecto impactaron en algunos de los servicios motivándolos a realizar los cambios necesarios para que gocen de un mejor nivel de transparencia. A modo de ejemplo, el Director Nacional del INDAP manifestó su interés en mejorar estos aspectos en el plazo de 6 meses, los cuales se cumplen en septiembre del 2008.
· Otro antecedente importante respecto al impacto del Indice es que éste fue presentado por el Directorio de PARTICIPA y su Directora Ejecutiva a los Ministros del Interior, Sr. Edmundo Pérez Yoma y de la Secretaría General de la Presidencia, Sr. José Antonio Viera Gallo los días viernes 9 de mayo y jueves 3 de junio respectivamente
· En ambas ocasiones se presentó el proyecto, destacando el apoyo del BID/Fomin para su implementación y los resultados obtenidos. Se informó a las autoridades que la implementación de este proyecto de carácter piloto (en 4 servicios públicos) permitió la creación de un instrumento que fue probado y validado. 
· El hito más importante es que PARTICIPA ha seguido conversaciones con las Agencia de Probidad y Transparencia del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, entidad responsable de implementar instructivos, reglamentos y acciones que mejoren los niveles de transparencia de la gestión pública.  Tanto esta Agencia como PARTICIPA estamos en la etapa de buscar financiamiento para aplicar este Indice en aproximadamente otros 50 subsidios administrados por el estado.









� Internacional Monetory Fund Working Papers Fiscal Affaire Department; Goverment Subsidies, International Trends and Reform Options, 1995.


� Tesoro, José Luis (1999): "Transparencia y tecnologías de gestión: la viabilidad de sistemas con transparencia inmanente en la Administración Pública", Instituto Nacional de la Administración Pública, Dirección de Estudios e Investigaciones (Estado y Sociedad; 33), Buenos Aires.


� Elaboración propia PARTICIPA.


� Andreas Schedler, ¿Qué es la rendición de cuentas?. Cuadernos de Transparencia 03 IFAI, Mexico


� La variable dependiente, es aquella que experimenta modificaciones siempre que la variable independiente cambia de valor o modalidad de darse.


� Se da el nombre de variable independiente a aquella que produce modificaciones en otra variable con la cual está relacionada.





� Corresponde a la formalización de los criterios y procesos de asignación de los recursos asociados a los distintos subsidios. En consecuencia da cuenta de la existencia de mecanismos legales que se orienten a evitar la discrecionalidad no justificada en la asignación de los recursos. Si bien la formalización de criterios y procesos constituyen un elemento clave en aras de mayores niveles de transparencia, constituye el resultado de decisiones tomadas previamente. En consecuencia su factor de ponderación en la construcción del índice es menor que en el caso de las dimensiones económica y social.


� Dice relación con la existencia o inexistencia de áreas grises que impidan conocer e identificar el proceso de asignación de recursos, como también que la ciudadanía pueda conocer la  asignación y ejecución presupuestaria. En vista a lo señalado anteriormente esta dimensión representa un aspecto clave en materia de transparencia, lo cual se ve reflejado en su ponderación para la construcción del índice.


� Su factor de ponderación se justifica a partir de que su incidencia sobre la transparencia de los subsidios es menor en relación a las otras dimensiones consideradas en la construcción del índice.





� Se busca establecer la existencia o inexistencia de elementos que permitan la discrecionalidad en la asignación de los recursos, garantizando que ésta responda a criterios previamente establecidos y conocidos por la ciudadanía, evitando así que los recursos sean asignados en función de elementos distintos a los que justifican la existencia del subsidio. Al igual que en el caso de la dimensión económica, constituye un aspecto de vital importancia en materia de transparencia, lo cual se traduce en su factor de ponderación en la construcción del índice.
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